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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veintisiete (27) de octubre de 2023.  

Señor Juez, el presente proceso, está pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer.  
  
PABLO GARI PADILLA 
Secretario 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, veintisiete (27) de octubre de 2023. 

 

Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía 

Demandante  Cooperativa Multiactiva Con Sección De Aporte Y Crédito Buen 
Futuro – Buen Futuro 

Demandado  Alba Regina Racero Cantillo  
Eduardo Gómez Liñan 

Radicado  23 417 40 89 001 2017 00439 00  

  
1. Vía correo institucional la señora Alba Regina Racero Cantillo, otorga poder judicial al 
abogado Iván Darío Esquivel Muñoz, identificado con C.C. N° 1.065.055.302, y 
profesionalmente con la tarjeta profesional N° 309.004 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para ejerza su representación judicial en la causa de la referencia, siendo 
procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código General del 
Proceso y la ley 2213 de 2022, se reconocerá personería jurídica. 

2. Por otra parte el apoderado judicial de la ejecutante Alba Regina Racero Cantillo 
presentó escrito mediante el cual solicita se le comunique al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Ambalema – Tolima, para que realice conversión de depósito judicial que 
por error de entidad pagadora fue puesto a disposición del despacho en comento, y dicho 
depósito es imputable a las medidas cautelares decretadas en el proceso de la referencia 
en contra de Alba Regina Racero Cantillo, identificada con C.C. N° 37.921.074, y a favor 
del ejecutante. Así las cosas, el despacho ordenará oficiar a dicho Juzgado, para que 
realice la conversión en comento, advirtiendo que previamente se verifique que no exista 
proceso con identidad de partes en ese despacho. Así las cosas, este despacho  

                                            RESUELVE: 

Primero: Reconocer personería al abogado Iván Darío Esquivel Muñoz, identificado con 
C.C. N° 1.065.055.302, y profesionalmente con la tarjeta profesional N° 309.004 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en nombre y representación de Alba 
Regina Racero Cantillo, en los términos y con las facultades conferidas en el mandato. 

Segundo: Oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal de Ambalema – Tolima, para que 
realice la conversión del depósito judicial N° 466050000015731, pertenecientes al proceso 
de la referencia. Previa verificación que los títulos no sean imputados alguna causa de su 
conocimiento 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
ISABEL CRISTINA ALDANA NIEBLES  

JUEZ  
23 417 40 89 001 2017 00439 00  
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